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Auto
"Por el cual se abre a periodo probatorio un procedimiento sancionatorio ambiental,

se corre traslado para presentar alegatos de conclusión y se adoptan otras
disposiciones"

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art 31 º de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director General ( E ) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y ;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente N" 200-16-51­
28-0144-2021, el cual contiene el Auto N° 200-03-50-06-0440 del 25 de noviembre de
2021, por medio del cual se impuso una medida preventiva y se declaró iniciada una
investigación sancionatoria ambiental contra el señor JOSE IGNACIO VELEZ ARANGO,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.040.760.812, consistente en la aprehensión de
25.5m3 de la especie roble (Tabebuia Rosea) por la movilización sin el respectivo
salvoconducto dentro del territorio nacional, actuando en contra vía de los lineamientos
contenidos en el artículo 224 del Decreto Ley 2811 de 1974 artículos 2.2.1.1.13.1 y
2.2.1.1.13.7 del Decreto 1076 del 2015.

Que a través de acto administrativo Nº 200-03-50-99-0075 del 25 de marzo de 2022, se
formuló un pliego de cargos en contra del señor JOSE IGNACIO VELEZ ARANGO,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.040. 760.812, relacionado con lo siguiente:

! CARGO UNICO. MOVILIZAR 25.5m3 de la especie roble (Tabebuia Rosea) en el
vehículo tipo camioneta doble troque, marca Chevrolet, color verde, de placa SND
247 en las coordenadas N° 7° 45' 24.1 W 76° 3937.0" del área urbana del

'Municipio de Carepa, Departamento de Antioquia, presuntamente infringiendo lo
dispuesto en el artículo 224 del Decreto ley 2811 de 1974, artículos 2.2.1.1.13.1 del
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

Se deja constancia que esta Autoridad Ambiental en el artículo segundo de la providencia
Nº 200-03-50-99-0075 del 25 de marzo de 2022, concedió el termino de diez (1 O) días
hábiles, para presentar escrito de descargos, acorde con lo indicado en la Ley 1333 de
2009, oportunidad procesal que el presunto infractor no utilizó y no presentó descargos.

Que a través de acto administrativo Nº 200-03-20-01-1189 del 18 de mayo de 2022, se
realizó la aprehensión definitiva de 25.5m3 de la especie roble (Tabebuia Rosea)
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Que el referido acto administrativo fue notificado de manera electrónica y quedo
ejecutoriado el día 05 de agosto de 2022.
Que posterior a ello, a través de acto administrativo Nº 200-03-20-01-2323 del 06 de
septiembre de 2022, se autorizó a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA, el uso de los productos aprehendidos definitivamente, en el marco del
proyecto Ambiental Escolar PRAE- denominado "Prescolar ecológico" de la Institución
Educativa Central-Sede Las Flores, localizada en el corregimiento de currulao, Municipio
de Turbo, Departamento de Antioquia.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de Corpouraba,
realizó informe técnico de criterios y los resultados de la misma quedaron plasmados en el
Informe Técnico Nº400-08-02-01-2268 del 19 de noviembre de 2024, del cual se sustrae lo
siguiente:

"( ... )

EVALUACION DE LA AFECTACION.

Metodología para la evaluación de la afectación ambiental

La metodología usada para la evaluación de la afectación ambiental está basada en el
Decreto 3678 de 201 O donde se determina que el Grado de afectación ambiental es la
medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y
de sus efectos, esta se obtiene a partir de la valoración de la intensidad, la extensión, la
persistencia, la recuperabilidad y la reversibilidad de la afectación ambiental, las cuales
determinarán la importancia de la misma.

Para llegar a esta evaluación, se hace la identificación de los bienes de protección afectados
y las acciones impactantes, a partir del cruce de esta información se determinan las
afectaciones relevantes para su estimación.

Identificación de bienes de protección afectados

Los bienes de protección son aquellos factores ambientales que justifican o merecen ser
protegidos. Pueden ser aquellos factores del ambiente tales como recursos naturales o las
relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y económicos de la población
humana y en general, todos los procesos fundamentales de funcionamiento del medio
ambiente. En esta fase se deben identificar los diferentes componentes o elementos
afectados como producto de la infracción, de acuerdo a lo determinado se definen los
siguientes bienes de protección afectados;

Tabla 1. Identificación de bienes de protección afectados.
SISTEMA SUBSISTEMA COMPONENTES

$C4725-1

e (') Calle 92 # 98-39 Apartadó-Antioquia O atencionalusuario@corpouraba.gov.co
PBX: (604) 828 1022 www.corpouraba.gov.co



CORPOURABA Ó},,5os44
CONSECUTIVO: 200-03-50-03-0171-2025$ssenon Fecha: 23-05-2025 Hora: 02 :08 PM Folios:

Auto
Por el cual se abre a periodo probatorio un procedimiento sancionatorio ambiental y se corre traslado para

presentar alegatos de conclusión.

Fauna
FloraMedio Biótico

,----------,-----------,--------------~ 3

Físico Medio Inerte
A subterráneas

Medio Perce tibie u
Usos del territorio

Medio
Socioeconómico

Medio Sociocultural Cultura
1 nfraestructura
Humano estético

Medio Económico Economía
Población

Fuente. Metodología de Valoración Cualitativa, adaptada

Para este caso en específico y para el cargo único atribuido al infractor, será evaluado por
afectación y/o riesgo de afectación al bien de protección que corresponde al sistema físico
del medio biótico en referencia al componente flora, identificando como actividades
generadoras de afectación la movilización de material forestal, sin contar con la debida
documentación.

Identificación de acciones impactantes:

Actividad que genera afectación Bienes de protección
81

Movilización de material forestal Recurso flora

Para dar continuidad con la valoración del daño relacionado con señor JOSE IGNACIO
VELEZ ARANGO con identificación Nº 1.040.760.812, se debe determinar la intensidad, la
extensión, la persistencia, la recuperabilidad y la reversibilidad, relacionada con la
movilización de 19,96 m3 de la especie Tabebuia rosea y 2,21 m3 de la especie Cedre/a
odorata. Todo lo anterior acopiado en la siguiente ecuación;

[I=(3IN) +(2EX) + PE +RV+MC]
Donde:
IN: Intensidad
EX: Extensión
PE: Persistencia
RV: Reversibilidad
MC: Recuperabilidad

EVALUACION AFECTACION AMBIENTAL
Basada en el Decreto 3678 de 201 O

Radicado No:
HECHOS:

Ex ediente: 200-16-51-28-0144-2021 - CITA 24410
JUSTIFICACIÓN.
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EVALUACION AFECTACION AMBIENTAL
Basada en el Decreto 3678 de 201 O

Radicado No: Expediente : 200-16-51-28-0144-2021 -CITA 24410
El cargo único imputado al señor JOSE IGNACIO VELEZ ARANGO con identificación Nº
1.040.760.812, se encuentran relacionado la movilización del material forestal, el cual es;

CARGO UNICO: MOVILIZAR 25,50 m3 de la especie Roble (Tabebuia rosea), en el vehículo tipo
camioneta doble troque, marca Chevrolet, color verde, de placa SND 247, en las coordenadas N:
7°4524,1" W. 76º39'37" área urbana municipio de Carepa, Departamento de Antioquia,
presuntamente infringiendo lo dispuesto en el artículo 224 del Decreto Ley 2811, articulo
2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015, descritos en la parte motiva del presente acto
administrativo. [Especies y Volumen ajustado_ 19_96m3 de la especie Tabebuia rosea y 2,21m3
de la especie Cedrela odorata - Informe_ técnico_NA" 3504-2021(21-12-2021)]

VALORACIÓN IMPORTANCIA DE LA AFECTACION ( 1)

1= (3*IN) + (2*EX) + PE + RV + MC Ponder 10,00 JUSTIFICACIÓNación
Desviación del estándar'
fijado por la norma en el 1 '
rango entre O y 33%. No se determina la

procedencia. Las especiesIN = Desviación del estándar
INTENSIDAD fijado por la norma en el 4

aprehendidas
preventivamente no tienenDefine el grado rango entre 34% y 66%. veda, se deberá poner elde incidencia de Desviación del estándar 1

la acción sobre el fijado por la norma en el 8
menor valor ya que no existe
manera de determinar québien de rango entre 67% y 99%. tan desviado de la normaprotección

Desviación del estándar podría estar. Por tanto, se le
fijado por la norma en el 12 da el valor mínimo.
rango igual o mayor al 100%

Cuando la afectación puede
determinarse en un área 1

No es posible establecer y/oEX = inferior a una (1) hectárea
EXTENSIÓN Cuando la afectación incide

l determinar la extensión, ya

Se refiere al área en un Área determinada que se desconoce el predio

de influencia del entre (1) hectárea y 4 1 de dónde provino el materialuna
forestal. La aprehensión deimpacto en cinco (5) hectáreas

relación con el Cuando la afectación este se realizó sobre víase pública. Por tanto, se le da elentorno manifiesta en un Área l­

superior cinco (5) 12 valor mínimo.a
hectáreas.

PE = Si la duración del efecto es El cargo único está asociado
PERSISTENCIA inferior a seis (6) meses. 1 1 a la movilización del material
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EVALUACION AFECTACION AMBIENTAL
Basada en el Decreto 3678 de 201 O

Radicado No: Expediente : 200-16-51-28-0144-2021-- CITA 24410
Es el tiempo que Cuando la afectación no es forestal, (19,96 m? de la
permanecería el permanente en el tiempo, se especie Tabebuia rosea y
efecto desde su establece un plazo temporal 3 2,21 m3 de la especie
aparición hasta de manifestación entre seis Cedrela odorata ambas en
que el bien de (6) meses y cinco (5) años. elaborado). La manifestación
protección cuando el efecto supone del efecto sobre el recurso
retome a las una alteración, indefinida en flora se establece en un
condiciones el tiempo, de los bienes de plazo temporal de seis (6)
previas a la protección o cuando la 5 meses a cinco (5) años.
acción alteración es superior a 5

años.

Los cargos están asociados
a la movilización del material
forestal, el recurso flora
explotado puede ser
asimilado por sucesión
natural en un periodo de
tiempo entre uno (1) y diez
(1 O) años. Por lo que deberá
darse el valor establecido
para dicho criterio.

3

I
[¡

5

3

1

Cuando la alteración puede
ser asimilada por el entorno
de forma medible en un

RV = periodo menor de 1 año.
REVERSIBILIDA Aquel en el que la alteración
D puede ser asimilada por el
Capacidad del entorno de forma medible en
bien de el mediano plazo, debido al
protección funcionamiento de los
ambiental procesos naturales de la
afectado de sucesión ecológica y de los
volver a sus mecanismos de
condiciones autodepuración del medio.
anteriores a la Es decir, entre uno (1) y diez
afectación por (1 O) años.f-l---'-----------1-----,
medios naturales, Cuando la afectación es
una vez se haya permanente o se supone la
dejado de actuar imposibilidad o dificultad
sobre el extrema de retornar, por
ambiente. medios naturales, a sus

condiciones anteriores.
Corresponde a un plazo
superior a diez (1 O) años.

MC = Si se logra en un plazo
RECUPERABILI inferior a seis (6) meses.
DAD Caso en que la afectación
Se refiere a la puede eliminarse por la
capacidad de acción humana, al
recuperación del establecerse las oportunas
bien de medidas correctivas, y así
protección por mismo, aquel en el que la

1

3
1

Los cargos están asociados
a la movilización del material
forestal. El recurso flora
explotado se puede
recuperar mediante el
establecimiento de
plantaciones protectoras,
productoras o la

g
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